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Nota: Esta publicación, tiene efectos meramente informativos, cuya finalidad es facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 81 de la Norma Foral General Tributaria de Álava. 

Sin perjuicio de lo anterior, la expedición de facturas, la generación, firma y envío de ficheros TicketBAI, así como la presentación de declaraciones tributarias deberá 

ajustarse a lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento.
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• Esta aplicación permite, además de subsanar algunos de los errores que hayan podido darse, modificar 

determinados datos contenidos en los ficheros TicketBAI siempre y cuando los cambios no afecten a la factura. 

• Si hay que cambiar datos que afectan a la factura debe hacerse una factura rectificativa.

• Para enviar un Zuzendu-Modificación, el fichero no debe contener errores/avisos.

https://web.araba.eus/es/hacienda/ticketbai 
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https://web.araba.eus/es/hacienda/ticketbai
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ACCESO A MANUAL DE LA APLICACIÓN DE CONSULTA DE FACTURAS ENVIADAS
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PARA REALIZAR LAS MODIFICACIONES DESDE LA APLICACIÓN (1)
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PARA REALIZAR LAS MODIFICACIONES DESDE LA APLICACIÓN (2)
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PARA REALIZAR LAS MODIFICACIONES DESDE LA APLICACIÓN (3)
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La información que NUNCA se va a poder modificar:

• el importe total de la factura. 

• crear o suprimir desgloses.

• añadir o eliminar líneas. 

• añadir o eliminar destinatarios.

7

Nota: Se recuerda que es responsabilidad del o de la contribuyente que la totalidad de las cuotas 
repercutidas en las facturas emitidas sean declaradas debidamente, con independencia de que el 
fichero “XML” haya sido rechazado o contenga errores pendientes de subsanar
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Los datos que SI se pueden modificar
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-Destinatario/s:

*Tipo identificación (NIF, NIF-IVA, NIE)

*Código País
Código postal 

*Marca de “Varios destinatarios” (S/N)

*Marca de “Factura emitida por tercero o destinatario” (T/D/N)

-Cabecera de la factura:

*Descripción marca de “Factura simplificada” (S/N)

*Marca “Factura emitida en sustitución de factura simplificada” 
(S/N)

*Factura rectificativa/“Código de factura rectificativa” (R1, R2,…)

*Factura rectificativa/ Tipo de factura rectificativa” (S/I)

*Si es factura rectificativa por sustitución: base rectificada, cuota 
rectificada, cuota recargo rectificada)

*Lista de facturas rectificadas o sustituidas 
(añadir/borrar/modificar)

-Datos que no afectan al contenido económico de la factura:

*Claves de regímenes de IVA

*Detalles de la factura: se pueden cambiar importes, no la 
descripción. (no se pueden añadir ni eliminar detalles)

*El tipo de desglose (a nivel de factura/a nivel de operación)

*Si el desglose es a nivel de operación, se puede cambiar de 
“Entrega” a “Prestación de servicios” o viceversa

*Exentas: “Causa exención” (E1,E2,…)

*No exenta: “Tipo no exenta” (S1/S2) y marca de “Operación en 
recargo de equivalencia o régimen simplificado” (S/N)

*No sujeta: “Causa no sujeción” (OT/RL)

*Base imponible a coste



ZUZENDU - MODIFICACIÓN

INFORMACIÓN DE UTILIDAD 

Tipos de identificación en el país de residencia
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Claves Régimen de IVA

Valores Descripción
02 NIF-IVA.
03 Pasaporte.
04 Documento oficial de identificación expedido por el país o territorio de residencia.
05 Certificado de residencia.
06 Otro documento probatorio.
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INFORMACIÓN DE UTILIDAD 

Causas de No Sujeción
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Causas de Exención

No sujeto por el artículo 7 de la Norma del IVA. Otros supuestos de no sujeción.

No sujeto, suplidos o ventas realizadas por cuenta de terceros

No sujeto por reglas de localización.

No sujeto en el TAI por reglas de localización, pero repercute impuesto extranjero,  IPSI/IGIC

Exenta por el artículo 20 de la Norma del IVA: si se trata de operaciones interiores exentas

Exenta por el artículo 21 de la Norma del IVA.: si se trata de exportaciones de bienes exentas

Exenta por el artículo 22 de la Norma del IVA: corresponde a operaciones asimiladas a exportaciones 

exentas

Exenta por el artículo 23 y 24 de la Norma del IVA.: operaciones exentas por corresponder a regímenes de 

zonas francas, depósitos francos y regímenes de aduanas

Exenta por el artículo 25 de la Norma del IVA. Si se corresponde a operaciones exentas por entregas 

intracomunitarias. Se requiere que el cliente esté identificado con NIF-IVA y que, tanto cliente como 

proveedor, estén dados de alta como operadores intracomunitarios.

Exenta por otra causa (regímenes especiales, importaciones…)
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Nota: Esta publicación, tiene efectos meramente informativos, cuya finalidad es facilitar el cumplimiento de las obligaciones tributarias, de conformidad con lo establecido 

en el artículo 81 de la Norma Foral General Tributaria de Álava. 

Sin perjuicio de lo anterior, la expedición de facturas, la generación, firma y envío de ficheros TicketBAI, así como la presentación de declaraciones tributarias deberá 

ajustarse a lo dispuesto en la normativa vigente en cada momento.
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